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La tipicidad. Irrelevancia del lucro 
 
PAÍS U ORGANIZACIÓN: Colombia  
ORGANISMO: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

FECHA: 11-6-1990 
JURISDICCIÓN: Judicial (Penal) 
FUENTE: Texto del fallo en copia del  original. 

OTROS DATOS: Acta No. 029. 

 
SUMARIO: 
 “El procesado A.C. expuso en la indagatoria que la distribución de las copias que 
sacó la hizo sin ningún ánimo de lucro, pero ocurre que el precitado cheque por $ 6.000,oo 
rechaza dicha afirmación, lo cual por otra parte, aunque correspondiera a la verdad no 
serviría para eximirlo de responsabilidad frente a la ley que protege los derechos de autor”. 
 
COMENTARIO: 
La ausencia de lucro por parte del agente no legitima la conducta, ya que la reproducción no 
autorizada de obras o prestaciones protegidas, a menos que esté amparada por una excepción 
expresa de la ley, es contraria a los “usos honrados” porque atenta contra la explotación normal de 
la obra y/o causa un perjuicio injustificado a los legítimos intereses del titular del respectivo 
derecho. Sin embargo, en alguna legislación los requisitos del tipo penal incluyen la finalidad 
lucrativa, de modo que en ausencia de ella no habrá responsabilidad penal, lo que no excluye la 
civil y, de ser el caso, la administrativa. © Ricardo Antequera Parilli, 2007. 
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